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1. Introducción 

La atención a las Mujeres en situación de violencia es una prioridad en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza; por lo que se cuenta con 8 módulos de atención, ubicados en los municipios 
de: Saltillo, Ramos Arizpe, Castaños, CuatroCiénegas, Múzquiz, Sabinas, San Juan de 
Sabinas, y Zaragoza; cada uno de ellos cuenta con la orientación y apoyo en las áreas de 
trabajo social, psicología y jurídico de lunes a domingo en un horario de 09:00 am a 4:00pm. 

(En algunos casos el horario está sujeto al horario laboral de las instancias municipales 
donde está ubicado el centro de atención), con dos días de descanso por semana, el cual es 
turnado para cada profesionista iniciando con el viernes. 

Las y los profesionistas que trabajan en cada centro de atención, son profesionistas con la 
experiencia en la prevención y atención de las violencias de género que se presentan en el 
Estado. 

Se tiene el compromiso de brindar una orientación, atención y seguimiento a cada uno de 
los casos de las usuarias en situación de violencia. 

El presente manual de operación de los centros de atención tiene como objetivo guiar en 
las actividades que las y/o los profesionistas llevan a cabo en los centros de atención 
adscritos a la Secretaría de las Mujeres. 

El Programa de Apoyo a las Instancias a las Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF) 
es un programa que trabaja de la mano con las Instancias de Mujeres de las Entidades 
Federativas, con el objetivo de prevenir y atender la violencia contra las Mujeres, 
empoderarlas y brindarles una atención especializada de carácter integral. 
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2. Marco conceptual   

Acciones afirmativas: Medidas especiales de carácter temporal, encaminadas a garantizar 

la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como entre niñas y niños, en todas las 

esferas de su vida económica, política, civil, social y cultural, eliminando todas las formas de 

discriminación en contra de mujeres y niñas, que menoscaban, restringen o anulan el 

ejercicio de sus derechos humanos. 

Acceso a la justicia: Conjunto de medidas y acciones jurídicas que, en los diferentes ámbitos 

del derecho, deben realizar y aplicar las dependencias, instituciones y entidades del sector 

público para garantizar y hacer efectiva la exigibilidad de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas. Implica, además, la instrumentación de medidas y órdenes de 

protección, así como el acompañamiento, la representación y defensoría jurídica y, en su 

caso, la reparación integral del daño. 

Actualización y profesionalización: La actualización es el proceso permanente de 

formación, desde la perspectiva de género, con la finalidad de incorporar a la administración 

y gestión pública los avances y nuevas concepciones en materia de igualdad sustantiva y 

derechos humanos de las mujeres. Tratándose de profesionalización se deberán 

proporcionar conocimientos específicos, construidos desde la perspectiva de género, el 

interés superior de la niñez y los derechos humanos, que deben articularse con la disciplina 

académica y/o técnica de las y los funcionarios, a fin de aplicarlos en todo su ejercicio 

profesional para asegurar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, los derechos 

humanos de las mujeres, particularmente su derecho a una vida libre de violencia. 

Atención: Es el conjunto de medidas, acciones y servicios especializados, integrales, 

gratuitos, basados en la perspectiva de género, el interés superior de la niñez y derechos 

humanos, proporcionados por las instancias gubernamentales y privadas; en favor de las 

mujeres incluyendo el acceso a los servicios sin discriminación de ningún tipo, incluyendo 

en su caso, a sus hijas e hijos. 



  
  

3  

  

La finalidad de la atención es el fortalecimiento del ejercicio pleno de los derechos de las 

mujeres y las niñas, así como su empoderamiento, lo que implica el resarcimiento, 

participación, reparación y protección de sus derechos humanos. 

Debida diligencia: La obligación de las y los servidores públicos, las dependencias y 

entidades del gobierno, de realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un plazo 

razonable, a través de una respuesta eficiente, eficaz, oportuna, responsable con 

perspectiva de género y derechos humanos, para la prevención, atención, investigación, 

sanción y reparación integral del daño a las mujeres víctimas de violencia. 

Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a aquellos que son parte inalienable, integrante 

e indivisible de los derechos humanos universales específicamente reconocidos para las 

mujeres en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás legislación 

federal, estatal, municipal y en los instrumentos internacionales de la materia, ratificados 

por el Estado Mexicano entre ellos, la Convención sobre la Eliminación de todos las Formas 

de Discriminación contra la Mujer, CEDAW por sus siglas en inglés , la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, también llamada “Belem Do Pará” y demás instrumentos  

internacionales en la materia. 

Discriminación contra las Mujeres: toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que 

sufran las mujeres que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, 

racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o 

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, 
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las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, 

las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro 

motivo. 

Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan 

de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a 

un estado de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el 

ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades. 

Erradicación de la violencia contra las mujeres: Consiste en la eliminación de los diferentes 

tipos y modalidades de la violencia ejercida en contra de mujeres, los estereotipos, valores, 

actitudes y creencias misóginas y androcéntricas; con la finalidad de garantizar las 

condiciones para la vigencia y acceso al ejercicio pleno de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas. 

Género: Concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la 

sociedad asigna a hombres y a mujeres, en función de su sexo. 

Igualdad sustantiva: Condición a la que las mujeres tienen derecho y que el Estado, debe 

garantizar mediante el establecimiento de normas, leyes, políticas públicas, acciones, 

programas, presupuestos y las medidas necesarias de carácter estructural, social y cultural 

para lograr el acceso de las mujeres, de cualquier edad, al ejercicio de todos los derechos 

humanos y libertades; así como al acceso a oportunidades, bienes, servicios, recursos en 

todos los ámbitos de la vida, eliminando todas las formas de discriminación. 

Lenguaje incluyente: La manera de redactar las reglas de operación, eliminando o 

modificando aquellas expresiones sexistas que invisibilizan a las mujeres, las subordinan, 

las humillan y/o las estereotipan. 

Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos y crueles 

contra ella por el hecho de ser mujer. 
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Modalidades de violencia: Los ámbitos donde ocurre, públicos o privados, y se ejerce la 

violencia contra las mujeres. 

Persona agresora: Quien o quienes infligen algún tipo de violencia contra las mujeres en 

cualquiera de sus tipos y modalidades. 

Perspectiva de género: Es el enfoque o contenido conceptual que se le da al género, para 

analizar la realidad o fenómenos diversos a fin de evaluar las políticas públicas, la legislación 

y el acceso al ejercicio pleno de los derechos de las mujeres y niñas, dirigido a diseñar 

estrategias y evaluar acciones, a partir del cual se crea una interpretación de la realidad que 

es sensible a las causas y efectos de las diferencias de género en el contexto de las 

sociedades y en las personas de uno u otro sexo. 

Políticas públicas con perspectiva de género: Conjunto de orientaciones y directrices 

dirigidas a asegurar los principios y derechos consagrados en la Ley, para abatir las 

desigualdades de género y garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las 

mujeres y las niñas. 

Prevención: Estrategias y acciones coordinadas y anticipadas para evitar las violencias 

contra las mujeres, su continuidad o incremento, así como las actitudes y los estereotipos 

existentes en la sociedad acerca de las mujeres. 

Tratándose de niñas, las estrategias y acciones de prevención velarán por el cumplimiento 

del interés superior de la niñez y atenderán los principios de autonomía progresiva en el 

ejercicio de los derechos y la libre personalidad. 

Principio de no revictimización: Obligación del Estado, y las personas que ejerzan el servicio 

público, en los ámbitos de sus competencias, de tomar todas las medidas necesarias para 

evitar a la víctima la constante actualización de lo sucedido, u otra acción que pueda 

constituirse en una nueva experiencia traumática. 
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Redes de apoyo: Conjunto de relaciones interpersonales e institucionales que hacen posible 

la vinculación de las mujeres con personas del entorno familiar, social o público, con la 

finalidad de salvaguardar, mantener o mejorar su bienestar integral, seguridad y su calidad 

de vida. 

Tipos de violencia: Son las formas y/o manifestaciones en que se presenta la violencia 

contra las mujeres. 

Mujer Víctima de Violencia: La mujer de cualquier edad, raza, religión, estado civil, 

preferencia, condición étnica, social o de salud, que se le inflija algún tipo de violencia. 

Víctima indirecta de la violencia de género: Familiares de la víctima y/o personas que 

tengan o hayan tenido relación o convivencia con la misma y que sufran, hayan sufrido o se 

encuentren en situación de riesgo por motivo de la violencia ejercida contra las mujeres. 

3. Secretaria de las Mujeres.  

Objetivo:  Alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres y asegurar el ejercicio 

de una vida plena para las mujeres, niñas y adolescentes libre de violencia y discriminación. 

Misión: Trabajaremos de la mano con las y los coahuilenses para ser el gobierno más 

ciudadano de la historia, brindando espacios de participación en todas las áreas del 

gobierno. Seremos un equipo altamente eficiente, solido, comprometido, honesto, 

responsable y atento a las peticiones más sentidas de la sociedad el cual se desempeñará 

siempre bajo un mismo esquema de orden y planeación, cuidadoso de los recursos públicos 

y abriendo a la transparencia y rendición de cuentas. 

Seremos un gobierno siempre dispuesto a sumar, a trabajar en coordinación entre los 

órdenes de gobierno, los poderes, los organismos autónomos, el sector empresarial, la 

sociedad civil y la ciudadanía, buscando siempre mejorar la calidad de vida de las familias 

coahuilenses.    
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Visión: Coahuila se distinguirá por ser estado con condiciones que posibilitan la igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres, una entidad segura para las mujeres, niñas y 

adolescentes, en donde se garantiza el ejercicio pleno de todos sus derechos humanos, 

principalmente el de una vida libre de violencia y sin discriminación, en el que se promueve 

su autonomía, empoderamiento y participación en el desarrollo económico y social.  

4. Marco Normativo 

4.1 Normativa Internacional 

• Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing). Declaración y Plataforma de 
Acción. 

• Protocolo Facultativo de la Convención Sobre la Eliminación de todas formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW). 

 

4.2 Normativa Nacional 

 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su reglamento. 

• Ley General para La Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar los delitos en materia de Trata de Personas 
y para la protección y asistencia a las víctimas de esos delitos. 

• Ley General de Víctimas. 

• Norma Oficial Mexicana 046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres. Criterios para la Prevención y Atención (2009). 

• Norma Oficial Mexicana 047-SSA2-2015 para la atención a la salud del grupo etario 
de 10 a 19 años. 

• Modelo de Atención y Protección Integral para las Mujeres que viven violencias. 
 

4.3 Normativa Estatal 

 

• Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

• Ley de Igualdad Entre Mujeres y Hombres en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Ley para Promover la igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

• Ley para el Desarrollo Social del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Ley para la Familia de Coahuila de Zaragoza. 

• Ley de Prevención, Asistencia y Atención de la Violencia Familiar. 
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• Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación 
Ciudadana del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Ley de Víctimas para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Ley para la Prevención, Protección, Atención y Asistencia a las Víctimas y Ofendidos 
de los Delitos en Materia de Trata de Personas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

• Ley para Promover la Igualdad y Prevenir la Discriminación en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 

5. Tipos de violencia  

De acuerdo con la Ley Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, son los siguientes:   

 

Tipo de violencia.   

✓ Psicológica   

✓ Económica   

✓ Física   

✓ Sexual   

✓ Patrimonial  

✓ Contra los derechos sexuales y reproductivos  

✓ Obstétrica  

✓ Política  

✓ Feminicida  

✓ Mediática o Publicitaria  

Ámbitos de violencia.   

• Familiar   

• Laboral y escolar   

• Institucional   

• Comunidad  

• En el noviazgo 

• Vicaria   
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6. De la Atención   

La atención a mujeres en situación de violencia debe estar encaminada a lograr su 

empoderamiento, con el objetivo de que no regresen al círculo de la violencia, así como que 

se desarrollen plenamente tanto en el ámbito educativo como laboral, para que logren una 

vida independiente y puedan obtener sus propios recursos económicos.   

El empoderamiento se dirige a fortalecer y potenciar todo sector poblacional excluido o que 

soporta condiciones de vulnerabilidad.   

Las atenciones a mujeres en situación de violencia deben de impartirse de forma imparcial 

y sin realizar cualquier tipo de juicio moral.   

 

7. Equipo de trabajo 

El equipo de trabajo está conformado por profesionistas en el área de trabajo social, 

psicología y jurídico. En las cinco coordinaciones regionales el equipo está dirigido por una 

coordinadora regional. 

Todo el equipo de trabajo que conforma los Centros de Atención para las Mujeres, deberá 

contar con una formación comprobable acreditada con constancias que validen los 

conocimientos en los temas de igualdad de género, derechos humanos, violencia contra las 

mujeres según sus tipos y modalidades, secuelas físicas y emocionales de la violencia, 

legislación federal y estatal en materia de igualdad, y atención a víctimas con enfoque 

intercultural y de discapacidad. Se valorará tener conocimientos en el Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio y en atención a la violencia sexual. 

Las habilidades que se requiere encontrar en las y los profesionistas parte de los CAM son: 

proactividad, respeto, empatía, con habilidad para comunicarse asertivamente, escucha 

activa, facilidad de palabra, actitud de servicio, capacidad analítica y disponibilidad para 

ampliar sus conocimientos. 
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8. Servicios de atención   
 

Atención de Trabajo social: son las acciones que realizan profesionales con especialidad en 
trabajo social, con una función dinámica de conexión, comunicación y relaciones internas y 
externas, que va desde la vinculación de las mujeres víctimas con los otros servicios de 
atención (psicológica, jurídica) hasta la gestión y búsqueda de apoyos que contribuyan a 
visualizar un panorama diferente sobre su esquema de vida tales como educación, empleo, 
capacitación, etc.   

La labor de este perfil se focaliza en identificar las capacidades protectoras, los recursos 

personales y las redes de apoyo con que cuentan las mujeres en situación de violencia.   

Las profesionistas que brindan este servicio deben conocer los recursos institucionales con 

que cuentan la comunidad en la que se trabaja, quienes son las autoridades que intervienen 

en las situaciones de violencia de género contra las mujeres, sus facultades, áreas de acción, 

los servicios complementarios que ofrecen, los programas de apoyo existentes, etc. De igual 

manera deben estar en permanente coordinación con esas instancias y programas para 

facilitar la ruta crítica y el acceso a una atención integral.   

  

Atención psicológica: Es brindada por profesionistas de la psicología, para facilitar a las 

mujeres la explicación y comprensión de las experiencias violentas vividas, y apoyarlas a 

través de procesos psicoterapéuticos en la recuperación de la confianza en sí mismas, desde 

este servicio se trabajan los sentimientos y el daño emocional con el que conviven 

diariamente las mujeres.    

El trabajo terapéutico que se realiza con las mujeres en situación de violencia se puede 

realizar de manera individual y/o grupal según sea el caso: se hará con una visión humanista 

que implica una forma de trabajo centrada en la persona y sus capacidades, desde la 

perspectiva de género y de derechos humanos, con un sentido ético y bajo la premisa de 

trato digno de las mujeres como sujetas de derechos.  

Este tipo de atención psicológica promueve en las mujeres en situación de violencia la toma 

de conciencia de su situación real, y de sus recursos personales disponibles, además de los 
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obstáculos que enfrenta para salir de la situación de violencia, con la finalidad de potenciar 

su capacidad asertiva en la toma de decisiones que le permitan llevar una vida plena y 

productiva a nivel personal, familiar, laboral y social.   

Atención Jurídica: Se realiza por profesionales del derecho con el objetivo de proporcionar 

información a las mujeres víctimas de violencia sobre sus derechos, las características de 

los procesos judiciales y las opciones legales que tienen disponibles frente a sí.   

Este tipo de atención incorpora el asesoramiento, acompañamiento y representación 

jurídica de las mujeres quienes han visto trasgredidos sus derechos a través de conductas 

violentas.  

Este servicio tiene como prioridad promover el acceso a la justicia, salvaguardando la 

seguridad y los derechos de las mujeres, sus hijas e hijos de posibles agresiones o violencias 

de la o el agresor(a), y brindar información de los alcances y limites que tienen las medidas 

jurídicas (cautelares, provisionales, de protección según sea el caso) para mejorar su 

situación actual, promover el resarcimiento del daño y promover las medidas personales e 

institucionales que garanticen la no repetición de las violencias.  

9. Funciones de profesionistas  

9.1 Trabajo social  

1. Establecer la entrevista inicial o de primer contacto a las(os) usuarias(os) de los 

centros de atención. 

2. Abrir expediente: llenar formato de primera vez o subsecuente.   

3. Brindar intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos para casos de 

violencia. 

4. Identificar los riesgos de violencia.  

5. Llenar la cédula de atención única. 

6. Detectar las necesidades prioritarias que presentan las mujeres en situación de 

violencia.  

7. Informar sobre los servicios del Instituto.   
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8. Integrar y administrar los expedientes de las(os) usuarias(os).   

9. Dar seguimiento de los casos, monitoreo de la atención vía telefónica y/o en su caso 

visitas domiciliarías. 

10. Identificar las redes de apoyo de la mujer en situación de violencia. 

11. Elaborar diagnósticos sociofamiliares.   

12. Realizar las canalizaciones necesarias al interior del Centro de Atención (área 

psicológica o jurídica) 

13. Realizar la referencia y contra referencia institucional.  

14. Acompañamiento a usuarias según se requiera, a valoración médica, valoración 

para refugio, a sus redes de apoyo o Ministerio público. 

15. Elaborar reportes cuantitativos y cualitativos mensuales y finales.   

16. Promover la vinculación Institucional.   

17. Difundir los servicios de la Secretaría de las Mujeres.   

18. Asistir a diplomados, seminarios, cursos y talleres de capacitación, enfocados a la 

actuación y profesionalización del personal que brinda servicios de atención a 

mujeres en situación de violencia. 

19. Proporcionar la atención desde la perspectiva de género y derechos humanos.   

20. Alimentar la plataforma BANAVIM (Banco Nacional de Datos para casos de 

Violencia contra las Mujeres) para la sistematización de las atenciones brindadas 

por el Centros de Atención,   

9.2 Psicología  

1. Establecer entrevista psicológica inicialinicial para la realización de la historia clínica, 

que servirá para la selección del protocolo de atención de acuerdo a la evaluación 

de riesgo y su nivel de violencia, así como para la adecuada referencia del caso 

cuando aplique. 

2. Abrir expediente: llenar formato de primera vez o subsecuente.   

3. Aplicación de instrumentos de valoración del estado psico-emocional. Algunos de 

ellos pueden ser: Inventario de Depresión de Beck. – Inventario de Ansiedad de 

Beck. – Escala de Desesperanza de Beck. – Escala de 8 ítems para los resultados del 

tratamiento (TEPT). 

4. Identificar los riesgos de la violencia. 
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5. Brindar intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos para casos de 

violencia. 

6. Realizar diagnostico psicológico, información a la usuaria de encuadre terapéutico a 

utilizar.  

7. Establecimientos de acuerdos y compromisos terapéuticos con la usuaria. 

8. Detectar las necesidades prioritarias que presentan las mujeres en situación de 

violencia, así como redes de apoyo sólidas, elaboración en colaboración con la 

usuaria en el Plan de Seguridad.  

9. Aplicación del protocolo de atención psicológica. 

10. Evaluación de la efectividad del tratamiento a través de instrumentos tales como: 

Escala de cambio Percibido. 

11. Seguimiento del caso a los 3 meses después de haber terminado su proceso 

psicológico. 

12. Brindar apoyo terapéutico individual y/o grupal para casos de mujeres en situación 

de violencia. 

13. Proporcionar la atención desde la perspectiva de género y derechos humanos.   

14. Brindar acompañamiento a dependencias externas si la situación lo amerita. 

15. Gestionar las posibles referencias y contrarreferencias de mujeres en situación de 

violencia.   

16. Asistir a diplomados, seminarios, cursos y talleres de capacitación, enfocados a la 

actuación y profesionalización del personal de la unidad de psicología. 

17. Captura de casos de violencia en plataforma BANAVIM, así como elaborar los 

reportes cuantitativos y cualitativos mensuales y finales. 

9.3 Jurídico    

1. Identificar los requerimientos legales de las mujeres en situación de violencia y 

brindarles la asesoría jurídica de acuerdo con la necesidad del o la usuaria(o).  

2. Abrir expediente: llenar formato de primera vez o subsecuente.   

3. Identificar los riesgos de violencia.  

4. Brindar intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos para casos de 

violencia. 

5. Identificar la situación de violencia en que se encuentra la o el usuaria(o).   

 

6. Informar a la o el usuaria(o) cuáles son sus derechos; darle las alternativas de 

solución a su problemática legal.   
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7. Proporcionar la información completa de los procesos legales tales como: familiar, 

civil, laboral y penal. 

8. Llevar a cabo procesos de litigios, integración de demandas y gestión ante las 

instancias de procuración de justicia. 

9. Gestionar las posibles referencias y contrarreferencias de mujeres en situación de 

violencia.   

10. Brindar acompañamiento y representación jurídica ante instancias como: Ministerio 

Público, PRONNIF, y juzgados.  

11. Brindar seguimiento de los procesos judiciales y familiares a mujeres en situación de 

violencia a sus hijas(os) y personas allegadas.   

12. Garantizar el derecho al acceso a la justicia de las mujeres mediante las 

herramientas jurídicas locales, naciones e internacionales.  

13. Proporcionar la atención desde la perspectiva de género y derechos humanos.    

14. Asistir a diplomados, seminarios, cursos y talleres de capacitación, enfocados a la 

actuación y profesionalización del personal de la unidad jurídica.   

15. Captura de casos de violencia en plataforma BANAVIM así como elaborar los 

reportes cuantitativos y cualitativos mensuales y finales. 

 

10. Primeros auxilios psicológicos   

A lo largo de cada entrevista con víctimas, es necesario observar el estado emocional y 

mental con que se presentan y detectar si existe una situación de crisis o de estrés pos 

traumático, lo que invariablemente requiere primeros auxilios psicológicos.  

Los primeros auxilios psicológicos se dirigen al apoyo de la mujer en situación de crisis, son 

un soporte elemental y suficiente que ayuda a recuperar un nivel de funcionamiento que 

permita mitigar el estado de angustia y recuperar el control. Puede proporcionarlo personal 

sensibilizado, capacitado y entrenado adecuadamente en el tema, no es exclusivo de 

personal de psicología.  



  
  

15  

  

Durante la aplicación de la técnica, el/la interventor/a deberá fungir como Yo auxiliar de la 

víctima, lo que representa “prestarle” al otro momentáneamente nuestra estabilidad 

emocional, capacidad de análisis, juicio lógico y práctico para asegurar una toma de 

decisiones adecuada y acorde con la situación.   

10.1 Técnica de primeros auxilios psicológicos 

Modelo intervención de primera instancia: Primeros auxilios psicológicos 

1. Duración: Una sola sesión. Se recomienda 90 min. 

2. ¿Quién los proporciona? Personas a las que recurra a solicitar ayuda después de la 
crisis, que hayan recibido formación básica de Primeros Auxilios Psicológicos.  

3. ¿Cuáles son las metas?  Restablecer el enfrentamiento inmediato de la crisis: dar 
apoyo reducir y prevenir el riesgo de la mujer en situación de violencia y de sus hijos 
e hijas, referir a la mujer a ayuda especializada como médica, psicológica y legal. 

Al brindar a una mujer en situación de violencia los primeros auxilios psicológicos, es 

necesario considerar cuatro objetivos básicos: 

1. Proporcionar apoyo: que la persona en crisis se sienta acompañada y sepa que no está 

sola para cargar con su problemática, sino que se la escucha y se acepta la expresión de 

cualquier sentimiento que tiene en el momento de pedir ayuda.  

2. Identificar el riesgo y prevenirlo: ya sea de muerte o de que se repita cualquier otro 

episodio de violencia. Solicitar a las autoridades que dicten medidas de protección, 

hablar de las medidas de autoprotección y establecer un plan de seguridad o emergencia.  

3. Fortalecer y empoderar a la persona en lo posible, al menos identificando redes de 

apoyo y recordando cómo ha resuelto crisis previas.  

4. Enlazar con fuentes de asistencia: referir o canalizar a la mujer víctima de violencia a 

centros de atención especializada o si es dentro de la misma institución, a las áreas 

especializadas de apoyo Respecto del ambiente para brindar Primeros Auxilios 

Psicológicos, es necesario crear una atmósfera donde las personas se sientan seguras, y 

valoradas 
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10.2 Pasos o componentes de los primeros auxilios psicológicos. 

1. Contacto psicológico: se refiere a la empatía, el rapport o el establecimiento de 
confianza y la escucha activa que se debe lograr en la primera etapa de la entrevista. 
Es necesario que la persona sienta que la escuchan, que la comprenden y apoyan, 
lo que ayudará a disminuir la ansiedad de hablar con alguien desconocido sobre una 
problemática considerada privada y que en sí misma. 

• Acércate con cuidado: Asegúrate de acercarte de una manera no 
invasiva y respetuosa. 

• Presentación: Identifícate y explica que estás allí para ayudar. 

• Escucha activa: Ofrece una presencia calmante y permite que la persona 
exprese sus emociones y pensamientos. 

2.  Análisis de las dimensiones del problema: En este componente el reto 
es identificar claramente la problemática y establecer un orden 
jerárquico de las necesidades de la persona. 

• Identificación de necesidades inmediatas: Pregunta si hay algo que necesiten en el 
momento (agua, comida, seguridad física). 

• Exploración de preocupaciones: Permite que la persona hable sobre sus 
preocupaciones y miedos actuales. 

3.  Búsqueda de posibles soluciones: el objetivo es investigar si la persona que solicita 
el apoyo ya ha emprendido previamente alguna acción para resolver su situación y 
solicitar que de manera conjunta traten de generar alternativas de solución, tanto 
a corto, como a mediano y largo plazo. Esta etapa se concreta cuando se identifican 
los pasos a seguir y se aprueban conjuntamente las posibles soluciones a corto 
plazo. Es importante generar un plan de acción. 
• Proporcionar información clara: Ofrece información sencilla y comprensible 
sobre lo que está sucediendo. 
• Asistencia práctica: Ayuda a cubrir necesidades básicas y organiza recursos 
inmediatos si es necesario. 
 

4. Ejecución de la acción concreta: En esta etapa se busca contribuir a que la persona 
en crisis ejecute las acciones acordadas, dando un paso a la vez, sin mezclar 
necesidades y metas 

 

5. Seguimiento: Implica acordar, como parte del cierre de la entrevista, los pasos a 
seguir por la mujer en situación de violencia y establecer un proceso que permita 
verificar el progreso de la atención que se dará a la problemática, por ejemplo, si se 
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establece que recibirá asesoría legal, es posible referirla en ese momento a la oficina 
donde se la pueden ofrecer. 

 

11. Intervención de crisis  

Cuando una mujer llega a un espacio de ayuda por causa de la violencia de género y su 
estado emocional está alterado, deberá remitir a esta persona al área psicológica para que 
se realice una intervención en crisis.  

Se puede entender como crisis: “la combinación de situaciones de riesgo en la vida de una 
persona que coinciden con su desorganización psicológica y necesidad de ayuda.  

Esta intervención sólo está indicada en la etapa inicial; su objetivo fundamental es 
restablecer la capacidad de las mujeres para afrontar la situación de violencia en la que se 
encuentran y puedan reordenar y reorganizar su mundo social destruido 

Por tanto, la intervención psicológica en crisis se orienta hacia la expresión de sentimientos 
y experiencias internas de la persona que se relaciona con el evento o eventos que 
provocaron el desajuste.   

La intervención en crisis consiste en un tratamiento intensivo que requiere la habilidad para 
la creación de un clima óptimo de comunicación que facilite: la libertad de expresión por 
parte de la persona en crisis, la aceptación de la persona de su situación, la expresión de la 

QUE HACER NO HACER 

  

Escuchar de manera cuidadosa Contar su propia historia 

Reflejar sentimientos y hechos Ignorar sentimientos o hechos 

Comunicar aceptación Juzgar o tomar partido 

Plantear preguntas abiertas Preguntas cerradas que lleven a 
respuestas monosilábicas (No/sí) 

Evaluar el riesgo Dejar pasar señales de alto riesgo 

Analizar ventajas y desventajas de cada 
posible solución 

Permitir visión de túnel (no hay 
solución) 

Dar un paso a la vez Intentar resolver todo a la vez 

Hacer confrontaciones cuando sea 
necesario 

Ser tímido 

- Establecer qué tipo de seguimiento se 
hará para ver el progreso de la solución 
de la problemática 

Evitar tomar decisiones cuando 
parezca necesario 

Analizar ventajas y desventajas de cada 
posible solución 

Asumir que cada parte hará lo que le 
toca 

 Abandonar el caso antes de verificar 
progreso 
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capacidad para escuchar de manera empática, la búsqueda de soluciones realistas y la 
expresión natural de afecto y cercanía.   

11.1Pasos Clave en la Intervención 

Evaluación: Evaluar la situación y las necesidades inmediatas de la persona. 

Establecimiento de Rapport: Crear una relación de confianza y seguridad. 

Intervención Directa: Aplicar técnicas específicas para reducir el estrés y la ansiedad. 

Seguimiento: Monitorear el progreso y proporcionar apoyo continuo si es necesario. 

Técnicas Comunes 

Escucha activa: Permitir que la persona exprese sus sentimientos sin interrupciones. 

Técnicas de relajación: Enseñar ejercicios de respiración y relajación muscular. 

Reestructuración cognitiva: Ayudar a la persona a cambiar patrones de pensamiento 
negativos. 

Desarrollo de un plan de acción: Trabajar con la persona para crear un plan práctico y 
realista 

Intervención en crisis  

Fase  Objetivo  Estrategia  

Identificar el evento de 

la crisis.   

Identificar si la o el 

usuaria(o) se encuentra en 

crisis.  

Escucha activa.   

Apoyo emocional   Crear empatía   Escucha activa y creación de un 

ambiente de confianza   

Evaluación de riesgos   Determinar los riesgos del 

o la usuaria(o).   

Analizar las dimensiones del problema 
(evaluación de riesgos). 
 
Indagar presente, pasado inmediato, 
futuro inmediato. (5 pasos de la 
intervención psicológica breve.)   
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Identificación del 

problema principal   

Identificar  el 

 evento 

desencadenante.   

Análisis de la información 

proporcionada por la o el usuaria(o). 

Identificar el problema principal a 

través del cual se produce la situación 

de crisis.   

Buscar resoluciones y/o rutas de acción 

para la o el usuaria(o).   

Elaboración conjunta 

de un plan de acción.   

Sondear posibles 

soluciones para las 

necesidades inmediatas   

Dar alternativas claves para la solución 

del problema.   

Elaborar plan de seguridad, con el fin de 

resguardar su integridad tanto física 

como emocional.   

  

12. Fases del modelo de Atención   

12.1 Preparación para la interacción    

Estar en condiciones óptimas para interactuar, se traduce en tener siempre listo el material 

para la atención: cédulas y hojas de seguimiento impresas, archivo organizado para 

encontrar hojas de seguimiento, material de oficina necesario (plumas, lápices, etc.). Es 

necesario también contar con un espacio privado en la medida de lo posible de las 

instalaciones del módulo que siempre se encuentre limpio y cómodo.   

Además de prepararse física y mentalmente para realizar una escucha activa eficaz y en caso 

de ser necesario una contención emocional a la o el usuaria(o), mantener el equilibrio 

emocional para poder buscar una solución pertinente a su caso.   

12.2 Recepción del o la usuaria(o)  

Saludo e identificación de la profesionista hacía con la o el usuaria(o), tratando de crear un 

ambiente de confianza en la que ella se sienta segura, con el objetivo de que la o el 

usuaria(o) pueda hablar de su problemática. 
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Dirigirse hacia la o el usuaria(o) con un lenguaje claro y formal, preferentemente de “usted” 

a menos que la o el usuaria(o) solicite que se le hable de “tu”.   

Durante la primera atención es necesario generar “Rapport”: establecer sintonía con los 

sentimientos y necesidades de la persona usuaria.  

12.3 Establecimiento del objetivo específico   

Es necesario entender lo que la usuaria demanda del programa. Conocer la problemática y 

tener claro las necesidades de atención de la misma, con el objetivo de que la usuaria salga 

de la situación de violencia a través del fortalecimiento de sus habilidades en sus esferas 

cognitivas, sociales y psico-emocionales, para una vida independiente y libre de violencia.  

12.4 Plan de Acción para alcanzar el objetivo   

Para alcanzarlo, será necesario la implementación de los protocolos adecuados que 

permitan una re- estructuración de las capacidades de la usuaria en el manejo emocional, 

en el manejo intelectual, el manejo de síntomas, así como en los recursos con lo que cuenta 

para facilitar el asertividad en la toma de decisiones.  

Además de fortalecer y construir redes de apoyo sólidas, con el propósito de que la usuaria 

ponga fin a la situación de violencia.  

12.5 Conclusión de la interacción  

Al finalizar la atención se tendrá que realizar un resumen como forma de retroalimentación 

con el objetivo de que se confirme que la o el usuaria(o) ha recibido la información necesaria 

para la resolución de su conflicto o atención y el seguimiento.  

 

 

 

 

 



  
  

21  

  

 Diagrama de Flujo General del Modelo de Atención 
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El propósito del diagrama de flujo del modelo de atención es brindar a nuestras 

profesionistas una herramienta de apoyo y guía en la ruta de atención que debe 

proporcionarse a las(os) usuarias(os).   

13. Cédula de atención  

La cédula de atención consta de 6 páginas de información que debe recabarse durante la 

visita inicial del o la usuaria(o). La recopilación de dicha información sirve para conocer la 

situación y el medio del que se rodea la o el usuaria(o). Contar con la ficha de información 

completa, permite que tanto tu como las otras profesionistas puedan conocer los 

antecedentes del o la usuaria(o) y evitar la revictimización, ya que éste será su expediente.   

La Trabajador(a) Social, o la profesionista que otorga la primera atención, es quien debe 

llenar todos y cada uno de los datos de la cédula de atención. Mientras que las 

profesionistas (Psicóloga(o) y Abogada(o)) pueden agregar información complementaria en 

caso de ser necesario, por ejemplo, complementar tipos y modalidades de violencias.   

Antes de realizar el llenado, en necesario explicar a la o el usuaria(o) el fin con el que se 

recaba la información; asegúrale que todos los datos proporcionados son confidenciales y 

únicamente para uso interno. Es importante establecer una relación de confianza antes de 

hacerlo con el objetivo de que nos sea proporcionada la mayor cantidad de información 

posible.    

En caso de que un(a) usuaria(o) se encuentre en estado de crisis, es primordial ofrecerle 

contención emocional y verificar la gravedad de su situación; sí es alta, debe 

proporcionársele atención inmediata e ir llenando la cédula de atención, una vez que ella 

se encuentre fuera de estado. Si la o el usuaria(o) presenta daños físicos es imperante el 

realizar acompañamiento a un centro médico antes de comenzar el proceso de atención.  

Es importante contar con toda la información completa de cada uno de los casos, ya que 

esta misma se capturará en la plataforma en línea de manera posterior.   
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13.1 Información de uso interno 

En el caso de este apartado, la información recolectada nos ayuda a clasificar y mantener 
un control de las atenciones otorgadas a las(os) usuarias(os). El tipo de servicio 
Atención/Orientación y si la víctima tiene lesiones en el momento de la atención.  En el N° 
de caso, es necesario comenzar desde 001 siguiendo de forma consecutiva conforme se 
registren usuarias(os) hasta el final del periodo 2024. La fecha y hora de ingreso, así como 
el municipio de atención. Si la usuaria es canalizada por otra dependencia o como se enteró 
de los servicios de la Secretaria de Mujeres    

Es importante catalogar si la o el usuaria(o) es un victima directa o indirecta del generador 
de violencia, así como indicar cuál es la relación con la víctima en caso de que sea indirecta.   

13.2 Registro del o la usuaria(o)  

Dentro del apartado de registro del o la usuaria(o) se capturarán datos personales, tales 
como: nombre, sexo, edad, fecha de nacimiento y género, en caso de ser menor de edad 
Tutor o responsable legal de la/el menor de edad. 

13.3 Datos generales del o la usuaria(o)   

Posiblemente la o el usuaria(o) no recuerde todos sus datos personales, como la CURP, el 

RCF o el número de la credencial de elector, por lo que te facilitaría la captura de dichos 

datos si te proporcionara su INE para tomar de ahí esos datos personales.   

Sobre el estado conyugal del o la usuaria(o), se puede catalogar en las siguiente: Soltera, 

Separada, Casada, Divorciada, Unión libre, Concubinato, Viuda y Pacto Civil. La diferencia 

ente unión libre y concubinato radica en que dentro de la figura de la unión libre son dos 

personas que viven juntas por acuerdo, con diferentes estados civiles, ejemplo: separado y 

soltera, mientras que en el concubinato ambas personas son libres de cualquier pacto legal.    

Nacionalidad de la víctima si es mexicana, en caso de contar con otra nacionalidad 

especificar en otro. Estado de nacimiento, y municipio donde radica 

Sobre el rol de la víctima en torno a la violencia, sólo se marcará el cuadro de anónimo, en 

caso de que la o el usuaria(o) no conozca al o a el agresor(a).   

Es importante registrar en la información del o la usuaria(o), el nivel de escolaridad y la 

razón por la cual abandonó la escuela, ya que esa información puede servir en ocasiones 
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posteriores para ofrecer a las(os) usuarias(os) opciones educativas que coadyuven en su 

empoderamiento.    

13.4 Domicilio y contacto del o la usuaria(o)  

Es importante conocer la ubicación del domicilio fijo del o la usuaria(o) y los datos de 

contacto de la misma, , así como redes sociales en caso de que se tenga que dar seguimiento 

a su proceso y/o realizar una visita domiciliaria.   

Conocer con quien vive actualmente, cuanto tiempo tiene radicado ahí y cuantas personas 

habitan y servicio medico 

La información sobre la fuente de ingresos y la actividad que realiza es necesario para la 

base de datos, pues en caso de que la institución cuente con programas de apoyo para el 

empleo o bolsa de trabajo, es necesario contar con un padrón de posibles beneficiarias.   

Igualmente es necesario reportar si se cuenta con alguna discapacidad, si habla alguna 

lengua indígena y los datos ahí indicados, ya que sirven para la generación de estadísticas. 

Así como en caso de que la usuaria se encuentre en estado de gestación, y los meses de 

embarazo 

13.5 Información de hijas(os)   

Conocer si la o el usuaria(o) tiene hijas(os) o no, nos ayudará a identificar a posibles víctimas 

o víctimas colaterales de la violencia, quienes, según el caso, necesitaran atención.   

13.6 Caso de violencia   

En el caso del apartado de violencia, es necesario redactar las circunstancias en las que se 

ejerció la violencia: modo, tiempo y lugar. Siempre con un lenguaje profesional, omitiendo 

detalles que podrían resultar morbosos sobre el caso.  

13.7 Clasificación de tipos de violencia y efectos  

La clasificación de la violencia psicológica, física, económica, sexual, obstétrica, política y 

mediática, es indispensable para detectar en el nivel de gravedad de la situación a la que la 

o el usuaria(o) está expuesta(o), por lo que hay que marcar todos los tipos de violencias que 
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presenta la o el usuaria(o), así como los efectos de las violencias a fin de realizar un 

diagnóstico completo.  

Es importante también señalar la modalidad en la que la violencia es ejercida y la relación 

de la víctima con el generador de violencia a fin de crear estrategias que salvaguarden la 

integridad de las(os) usuarias(os).   

13.8 Antecedentes de violencia en la familia y en la pareja   

Este apartado contiene información relevante para conocer la situación de origen de la 

persona en situación de violencia, esto ayudará a las profesionistas a conocer e identificar 

el tiempo en que se ha vivido en violencia, que tan arraigada está en la persona usuaria y 

cuál será el proceso a seguir. 

13.9 Red de Apoyo  

La red de apoyo constituye una fuente de recursos materiales, afectivos psicológicos, de 

resguardo y de servicios que pueden ponerse en movimiento para hacer frente a diversas 

situaciones de riesgo 

La red de apoyo se refiere a un conjunto flexible de personas con las que mantenemos un 

contacto frecuente y un vínculo social cercano; emocionalmente significativas, y que 

pueden prestarnos ayuda ante alguna circunstancia, tanto emocional como materialmente. 

La red de apoyo varía según cada persona y los círculos y ambientes en los que se maneje.    

Por tales razones, es muy importante que la o el usuaria(o) identifique sus redes de apoyo 

y nos haga saber dicha información al momento en el que llenamos la cédula de atención. 

Además de ayudar a la víctima a identificar sus redes de apoyo, nos sirve su información 

como otra forma de contacto y localización del o la usuaria(o). 

13.10 Registro de la persona agresora   

Es posible que la víctima mantenga una relación cercana al o a la agresor(a) y que, por 

motivos personales, no se sienta segura de establecer algún tipo de represarías contra él o 

ella; por lo que es necesario que se le explique que, aunque ambas encontrarán rutas de 

solución a su problema, será ella únicamente la que decidirá qué plan poner en acción.  
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 Este apartado está integrado por datos de la/las persona(s) agresor(as) como datos 

generales, datos del domicilio del agresor(a) en caso de ser diferente al domicilio de la 

víctima, lugar de trabajo, si tiene alguna adicción, si padece alguna enfermedad relevante, 

si utilizo algún arma o la porta, si cuenta con antecedentes legales, o si quiere presentar 

denuncia 

Toda información del formato es importante para el ICM, por lo que se les solicita la correcta 

captura de la misma.  

 

14. Caso de violencia 

Este apartado contiene datos generales. Narración de circunstancias de modo tiempo y 

lugar 1.- ¿Qué, ¿cuándo, ¿dónde y cómo ocurrió?, 2.- ¿Quién se dio cuenta o a quien le 

comentaste después?, 3.- Condiciones de desigualdad (él/el). (Discapacidad, falta de 

estudios, edad, contar o no con empleo, enfermedad, ocupación, nacionalidad, etc.), 4.- 

Antecedentes de otras agresiones (él/ella) y 5.- ¿Qué consecuencias has tenido por lo 

sucedido? 

Con esto se finaliza la Cedula de atención solicitando nombre y firma de la usuaria y 

nombre y firma de quien otorgó la atención.  

 

15. Atención  

15.1 Primera vez  

Se cataloga atención de primera vez en el momento en que la o el usuaria(o) llega al módulo 

solicitando atención. En ésta, se realiza el llenado de la cédula de atención única, se realiza 

contención emocional y/o intervención de crisis y se buscan soluciones o rutas de acción 

para la resolución de la problemática detectada después de escuchar activamente a la o al 

usuaria(o).   

15.2 Seguimiento a casos  

Son las actividades posteriores que pueden o no estar dentro del plan de acción y que se 

realizan con el objetivo de alcanzar la resolución de la problemática que presenta la persona 

usuaria.   
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15.3 Conclusión de casos   

La conclusión de casos no está sujeta a un determinado número de sesiones (seguimientos) 

por lo que, será la o el profesionista quien determine cuando concluir un proceso de 

atención, en el caso del área psicológica se pretende que la o el usuaria(o) sea capaz de 

realizar toma de decisiones, así como recuperar autoestima y eliminar la dependencia 

psicológica del o la agresor/a.  

Dentro del área jurídica se podrá concluir el caso cuando de alguna manera se hayan 

resarcido los derechos de la persona usuaria, al concluir los procesos jurídicos tales como 

demandas de divorcio, pensión alimenticia, guarda y custodia, entre otras.  

En el área de trabajo social se concluirá el caso cuando las necesidades de las(os) 

usuarias(os) se hayan solventado.  

16.  Reporte cuantitativo  

El reporte cuantitativo permite llevar estadísticas para la toma de decisiones, su llenado 

será de forma semanal. Éste contiene la información recabada en la cédula de atención 

única.   

17.  Informe cualitativo  

El informe cuantitativo debe ser contestado de manera mensual, y debe incluir información 

que logre visibilizar el avance que las personas usuarias alcancen al periodo reportado.  

  

18.  Archivo  

El archivo de cada uno de los módulos de atención, se encontrarán bajo resguardo de la 

Trabajador(a) Social.   

Las cédulas de atención, oficios de canalización, hojas de seguimiento, encuestas de 

satisfacción y cualquier otro documento relacionado con la atención otorgada a las(os) 



 

28  

  

usuarias(os), deberá ser archivado y estar disponible en todo momento bajo los siguientes 

criterios:  

19.  Evidencia fotográfica  

Es importante que, al realizar conferencias, eventos, capacitaciones, o cualquier actividad 

programada por parte de la coordinación, se tome, junto a las listas de asistencia, evidencia 

fotográfica de dichos eventos.   

La recolección fotográfica de evidencia jamás se realizará en las atenciones otorgadas a las 

mujeres que sufren violencia, ya que, en esas situaciones, la privacidad de las(os) 

usuarias(os) es fundamental para crear un ambiente de confianza durante la atención.   

20. Día Naranja   

  

La campaña “Únete”, lanzada en 2008 por el secretario general de la ONU, Ban Ki- moon, 

convoca a que las personas utilicen un listón o una prenda naranja como símbolo contra la 

violencia hacia las mujeres con el objetivo de sensibilizar a la población sobre el tema y 

motivar a los gobiernos a invertir más recurso en programas de prevención.   

También es un símbolo para usarse durante la campaña “16 días de activismo contra la 

violencia de género” que se realiza del 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación 

de la Violencia contra la Mujer” y que termina el día 10 de diciembre, Día de los Derechos 

humanos, además de usar el color naranja, esta campaña es un momento para impulsar 
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acciones que contribuyan a poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas en todo el 

mundo.   

21. Ubicación de los centros de atención   

° Región Sureste 

 

• SALTILLO 
Dirección: Fundadores y Blvd. Centenario de Torreón, s/n, Col. el Toreo. C.P. 25298 Tel.; 
(844) -698 -1080 

• RAMOS ARIZPE 
Dirección:  Mariano Morales s/n, Col. Analco 1, C.P. 25902, Tel.; (844) 100-3849, (844) 
491-1056 
 
 

° Región Centro 

 

• CASTAÑOS 
Dirección: Calle Coahuila No. 208, Col. California, C.P. 25870 Tel.; (866) 697-0689 

• ZARAGOZA 
Direccion: Blvd. Benito Juarez #1017 Fracc. San Antonio C.P 276640 Tel (866)-123-80-34. 
 

° Región Carbonífera 

 

• MÚZQUIZ 
Dirección: Calle Hidalgo No. 100 altos, Zona Centro, C.P. 26340 Tel.; (864) 616-69-23 

• SABINAS 
Dirección: Calle Zaragoza No. 1056, Col. Flores Magón C.P. 26780 Tel.; (861) 612-5552 

• SAN JUAN DE SABINAS  
Dirección: Calle Mina No. 1A, Col. Comercial, C.P. 26850 Tel.; (861) 103-0432 
 

° Región Norte 

• ZARAGOZA 
Dirección: Calle Ignacio Allende Núm. 104, Zona Centro, C.P. 26450, Tel.; (862) 626-0830  
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23. Formatos  

23.1 Cédula de atención   
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23.2 Fichas de apoyo complementarias por área (aplica en primera vez y seguimiento)  

23.2.1 Ficha de apoyo, área de Trabajo social  

Está compuesta por cuatro apartados o divisiones, la primera de ellas será utilizada la 

primera vez que la o el usuaria(o) acuda al centro de atención, es complemento de la cédula 

de atención única, la segunda división también se llenará en la primera ocasión de acuerdo 

con las necesidades de la persona usuaria. Los dos apartados siguientes servirán para 

realizar los seguimientos correspondientes.  

En caso de requerir más fichas de apoyo, es decir, si la o el usuaria(o) acude más de tres 

veces al centro, deberán sacar copia únicamente de los apartados de seguimiento.   

  

Formato de seguimiento de trabajo social. 
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Además, se utilizan otros formatos como: 

 

• Formato evaluación de riesgo, nos permite valorar el nivel de violencia en el 

que se encuentra la víctima que acude al centro de atención. 

• Plan de seguridad, brinda alternativas de seguridad antes, durante y después 

de un episodio de violencia, dándole a conocer los números de emergencia, los 

centros de atención, de empoderamiento y justicia más cercano en donde pueda 

solicitar la orientación y el apoyo según la situación en el que se encuentre. 

 

  
 

Evaluación de riesgo de trabajo social. 
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Plan de seguridad de trabajo social. 

 

 

23.2.2 Ficha de apoyo, área de psicología   

Está compuesta por tres apartados, el primero será utilizado la primera vez que la o el 

usuaria(o) acuda al centro de atención, es complemento de la cédula de atención única, se 

debe llenar en su totalidad. Los dos apartados siguientes servirán para realizar los 

seguimientos correspondientes. En cada visita o cita que la persona usuaria acuda, debe 

firmar en el apartado correspondiente.  

En caso de requerir más fichas de apoyo, es decir, si la o el usuaria(o) acude más de tres 

veces al centro, deberán sacar copia únicamente de los apartados de seguimiento.   

 



  
  

41  

  

  

 
Formato de seguimiento de psicología. 

 

Ademas se útilizan otros formatos como:  

• Formato de escala de cambio percibido, nos permite medir el bienestar de 

las personas que cuidan a otras con deterioro cognitivo. 

• Formato de escala de desesperanza de Beck, nos permite medir el riesgo 

de suicidio, depresión y estrés. 

• Formato de Inventario de ansiedad de Beck: se utiliza para medir la 

gravedad de los síntomas de ansiedad en adultos y adolescentes. 

• Formato de Inventario de depresión de Beck: nos permite medir la 

gravedad de la depresión en adultos y adolescentes. 

• Formato escala de 8 ítems para los resutados del TEPT, se aplica 

mediante una entrevista y se califica con una escala tipo Likert de 5 grados 

(0-4).  
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Formato de escala de cambio percibido de psicología. 
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Formato de escala de desesperanza de Beck de psicología. 
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Formato de inventario de ansiedad de Beck de psicología. 
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Formato de inventario de depresión de Beck de psicología. 
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 Formato escala de 8 ítems para los resultados de tratamiento del TEPT (TOP-8) de 

psicología. 
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23.2.3 Ficha de apoyo, área Jurídica   

Está compuesta por cuatro apartados o divisiones, la primera de ellas será utilizada 

la primera vez que la o el usuaria(o) acuda al centro de atención, es complemento 

de la cédula de atención única. Los tres apartados siguientes servirán para realizar 

los seguimientos correspondientes.  

En caso de requerir más fichas de apoyo, es decir, si la o el usuaria(o) acude más 

de tres veces al centro, deberán sacar copia únicamente de los apartados de 

seguimiento.   

   

 

Formato de seguimiento de jurídico. 
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Formato de referencia y contrarreferencia   

El contenido del formato de referencia-contra referencia es resultado-producto de 

las reuniones bimestrales de la red interinstitucional que encabeza el Instituto 

Coahuilense de las Mujeres, en ésta participan representantes de las dependencias 

que atienden mujeres, sus hijas e hijos y personas allegadas en situación de 

violencia.  

Este formato contiene información básica de la persona atendida e información de 

la dependencia que canaliza, en este caso del ICM, al igual se incluyen datos a 

donde se realiza la canalización; es importante incluir toda la información que solicita 

el formato para facilitar la atención en la dependencia a canalizar.  

Posterior a la referencia, se debe dar seguimiento para conocer el grado de avance 

y saber si se le dio la atención a la persona en situación de violencia en la 

dependencia donde se canalizó, en este caso, ésta última debe llenar el formato de 

contra-referencia y entregarlo a la o el usuaria(o) para que las profesionistas del 

centro de atención identifiquen las áreas trabajadas y/o por trabajar.  

Junto con el formato de referencia-contra referencia es fundamental agregar un 

oficio de canalización, el cual contiene el fundamento legal en el que se basa 

dicha canalización. Este debe contener información básica de la dependencia que 

canaliza y a que dependencia se canaliza.   

  

 

  



  
  

51  

  

  

 

 



 

52  

  

 

 

  

  

  


